
 

 
 

 

 

¿Cómo reflejar en el programa IDAL los periodos de ERTE? 

1) Dentro de la Opción Registro de marcas: 

                          En la opción de Vacaciones y Ausencias 

  

2) 

 

             Marcamos Nueva Ausencia 

2) El programa nos permite marcar las ausencias agrupadas por Empresa y Centro 

 

              Aquí en el desplegable seleccionamos como Tipo de Ausencia: ERTE 

                  Hay que desmarcar esta casilla para que incluya también los días festivos. 

 



 

 
 

 

 En el informe de registro de la Jornada aparecerán los días correspondientes al ERTE debidamente señalados. 

 

 

En el informe de Ausencias Acumuladas  también  quedan reflejados estos dias.

 

  


